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CONSTANCIA DE SECRETARIA: marzo 5 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

presente proceso ejecutivo dentro del cual la apoderada especial de Bancoomeva 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 
 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Interlocutorio: Nro. 186 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCOOMEVA S.A.  
Demandada: GLADYS ROCIO VILLAMIZAR CACERES 
Radicado: 2017-00139-00 
 

 

Procede el Despacho a verificar si en el presente asunto, se cumplen o no los 

requisitos para acceder a la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, dispone lo siguiente: 

 

“TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Como en el presente asunto, al existir certeza, por información comunicada por la Dra. 

Andrea Marcela Jaramillo Zuleta, apoderada especial del Bancoomeva S.A., que se ha 

producido el pago de las obligaciones incorporadas en los pagarés Nro. 4501 

2747815800 Y 4501 2611106000. 

 

Así las cosas, en atención a que en el asunto en comento se cumplen todos los 

presupuestos legales para que se declare la terminación del proceso por pago total de 

la obligación, el despacho actuará en consonancia y así lo consignará en la parte 

resolutiva de la presente providencia.  
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Consecuencialmente se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hayan decretado con anterioridad. 

 

En relación con la coadyuvancia indicada por el Dr. Juan Calos Zapata González, el 

Despacho no hará pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta que el profesional del 

derecho renunció al mandato otorgado por Bancoomeva S.A., de conformidad con lo 

indicado en auto del 1º de noviembre de 2023, visto a folio 72 del cuaderno principal. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado 

por BANCOOMEVA S.A., contra GLADYS ROCIO VILLAMIZAR CACERES, por 

pago de las obligaciones garantizadas en los pagarés Nro. 4501 2747815800 Y 4501 

2611106000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento y cancelación de las medidas previas 

vigentes en el presente proceso, siempre y cuando no haya embargo de 

remanente, pues de existirlo deberá obrarse conforme lo dispone el artículo 466 del 

CGP. Por Secretaría líbrese las comunicaciones que sean del caso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los pagarés Nro. 4501 2747815800 Y 4501 

2611106000 y demás documentos que sirvieron de base para el presente proceso, 

PREVIA cancelación del arancel judicial. 

 

CUARTO: ARCHIVAR de manera definitiva el presente trámite. Radicado 2017- 

00139-00, dejando las constancias de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            

                                    

        

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 
en el Estado No. 30 del 7 de marzo 

de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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